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2. En vivien<ia' cuya venta haya sido notificada 
fehacientemente y no sea posible acceder a la. 
propiedad por carecer de medios económicos su-

Puntos 

ficientes ... ... ... .. . ... ... .. . ... .. ... ... ... ... ... 15 
3. Solicitantes con familia constituida que residan 

transitoriamente en hotel, pensión o vivienda 
subarrendada parcialmente ... .. . .. .' ... .. . ... ... 15 

4. Solicitantes que ocupen vivienda del Patrona
to, o no, de capacidad suficiente para sus ne-
cesidades .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . ... ..... ...... 10 

Cualquiera que haya sido la circunstancia deberá 
ser probada documentalmente por el solicitante, 
aplicándose por analogía cullinto dispone la Ley de 
Anendamientos Urbanos. 

H . PUNTOS NEGATIVO~ 

Se computarán negativamente las circunstancias 
siguientes : 

A ) Circunstancias económicas 

1. CUlliUdo el solicitante perciba todos sus ingresos 
al servicio del Ministerio o de otras Entidades, 
cantidades que en total estén incluidas en la si
guiente eSCala, producirán los puntos negativos 
que a continuación se detallan: 
De 300.001 pesetas anuales a 350.000 ... ... ... 1 ' 
De 350.001 pesetas a 400.000 ;,¡ 
De 400.001 pesetas a 450.000 .. . .. . ... .. . ... 3 
De 450.001 pesetas a 500.000 .. . ... .. . .. . ... 4 
De 500.001 pesetas en adelante ... ... ... .. . ... 5 

B) ser propietario de vivienda decorosa y suficiente 
en la localidad, aunque no la 'ocupe el solici-
tante .. . .................. ... ... .. . .. ... .. .. ... '" 10 

Quinto.-La adjudicación de las viviendas se efectuará a 
base de las preferencias en puntos positivos que a cada uno 
de los solicitantes sean acredit ados, 

En caso de empate se considerara circunstancia decisoria 
la antigüedad en propiedad al servicio del Ministerio; en caso 
de subsistir el empate, la Comisión Permanente del Consejo . 
de Patronato resolverá la mayor necesidad y urgencia. 

Sexto.-En circunstancias especiales y de urgencia en que 
concurra en el interesado la falta de vivienda en la localidad, 
tales como traslado por designación para altos cargos, ~ I Mi· 
nistro del DepartlllIDento podrá acordar la adjudicación provi
visional de vivienda vacante, sin sometimiento a las reglas del 
concurso y sin exceder de dos por bloque. En estos casos el 
disfrute de la vivienda cesará al desaparecer las circunstancias 
determinantes de la adjudicación especial realiZada, la cual 
dará. lugar mientras subsista al pago como indemnizaciór. de 
cantidad equivalente a la del arriendo. 

Séptimo.-Cuando el derecho a solicitar recaiga en el ma· 
rido y en la mujer sólo podrán presentar una solicitud 

Octavo.-Cuando fuese sollt:itante una funcionaria casada 
deberá unir a la solicitud documento acreditativo de Que su 
esposo no tiene reconocido derecho a vivienda o poSibilidad de 
otorgársela en su actividad. 

Noveno.-Las instancias o certificaciones que no estén de
bidamente rellenadas o que contengan inexactitudes serán de· 
claradas nulas y, en su caso, será privado al solicitante a 
su derecho, sin perjuicio de las sanciones de carácter adminis
trativo o penal a que pudiera haber lugar. 

Décimo.-Los adjudicata;rios de las viviendas deberan for
malizar el correspondiente contrato en el plazo y en las con
diciones que se señalan en el articulo 36 del Reglamento de 
este Patronato. 

Undécimo.-Queda derogada la Orden ministerial de i4 de 
mayo de 1959. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Patronato de Casas pa.ra 
Funcionarios. 

MINISTERIODE AGRICULTURA 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se de
terminan los grupos de variedades de arroz y las ca
racterísticas de los arroces cáscara y blánco y de
fectos e impurezas admitidos. 

Ilustrísimos señores: 

El Decreto 2222/ 1965, de 22 de julio, que regUla la produc
ción y mercado de arroz cáscara, dispone en sus artículos 4.°' 
y 6.° que el Ministerio de Agricultura establecerá en cada ' 
campaña los distintos tipos de arroz que convenga diferenciar, 
las normas de valoración del arroz de características distintas 
a las señaladas para el arroz cáscara tipo y las clases de elaba
boración 'del arroz blanco. 

En cumpiimiento de dicho mandato este Ministerio ha pro
cedido a tipificar las variedades de arroz en función de su 
calidad en Orden de 28 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del día 5 de abril), si bien la aplicaCión de esta norma 
en ia campaña 1966-67 a:conseja la introducción de algunas mo· 
dificaciones, estllibleciéndose al mismo tiempo normas relativas 
al análisis de muestras del arroz ofertado por los agricultores 
al Servicio Nacionai del Trigo. 

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer : 

1. D EFINI CIONES 

1.1. Arroz cáseara.-Se define como «arroz cáscara» todo 
grano de dicho cereal maduro provisto de sus cubiertas exte
riores o cascarilla (glumas y glumillas), pero sin pedúnculo. 

1.2. Arroz cargo.-sé define como «arroz cargo» o «arroz 
descascarado» todo ' grano de dicho cereal maduro desprOVisto 
de sus cubiertas exteriores o cascarilla (glumas y glumillas) y 
revestido del pericarpiO, al que debe su color característico. 

1.3. Arrozo blanco.-Se define como «arroz blanco», «arroz 
elaborado» o Simplemente «arroz» aquel arroz que contiene como 
mínimo el 00 por lOO de granos enteros y medianos de granos 
de arroz (<<Oryza S9.tiva») blancos, siendo «granos blancos» todo 
grano de dicho cereal maduro del que se han eliminado total o 
parcia:lmente 19.s cutículas del pericarpio y que presentan un' 
color más o menos blanco, pero si-empre uniforme. Se llamará 
«grano entero» al grano bla nco completo y a aquellos granos 
ligeramente despuntados en ia protuberancia del extremo del . 
germen, y «grano mediano» a los fragmentos de grano de cual
qUier tamaño y a los yesosos de tamaño inferior a las tres 
cuartas partes del grano normal. 

2. TIPIFICACIÓN 

Los arroces tanto en cascara como ela:borados se clasifica
rán en uno de los tipos siguientes: 

Tipo l.-En este tipo se mcluye la variedad «Bomba» y aque
llos arroces de las variedades «Arborio». «Razza 77». «Rinaldo 
Bersani», «Insen x Tremesino» y «Patna» que elaborados al 
tipo I Lonja de Valencia tengan una longitud igualo superior 
a seis milímetros, con una tolerancia del 10 por 100 en peso 
de granos de la misma varied ad comprendidos entre 5,5 milí
metros y seis milimetros. 

Tipo n .-En este ·tlPO se lOcluyen los arroces de la:s varie
dades «Gema», «Stlrpe 136», «Bombón», «Saliana», «Nano x So
llana» «Balilla x Sollana». «Dosel», «Pegonil» y «Sequial» , así 
como las variedades del tipo I que no cumplan las exigencia's 
señaladas para éste. 

'l'ipo IH.-En este tipo se incluyen los arroces de las varieda
des «Girona», «Bombilla», «Grana Grossa». «Francés». «Liso» y 
«Pela:dilla». 

Tipo IV.-En este tipo se incluyen los arroces de las varie
dades «Balilla», «Benlloch», «Americano 1600». «Colusa», «Ma-' 
tusaka» y similares. 

Las variedad'es no incluidas en la tipificación anterior que 
se ofrezcan en venta: al Servicio Nacional del Trigo serán ob· 
jeto de clasificación por este Organismo, previo dictamen de la 
Estación Arrocera de Sueca. 

3, CALIFICACIÓN DEL ARROZ COMERCIAL 

Una vez tipificada cada partida de arroz se calificará aten
diendo a; las sigmentes características : 
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3.1. Sobre arroz cáscara. 

3.1.1. Olor.-El arroz deberá estar exento de olores extra
fios. Toda partida que presente olor a humedad, moho, ranci
dez, etc., será calificada como a.normal. 

3.1.2. Humedad. - El Itrrozcomercial se considerará seco 
cuando contenga una humedad no superior al 14 por 100. La 
determinación se real~ará por desecación en estufa s 130<> e. 
durante una hora, según el método ofi~ial del Ministerio de 
Agricultura. 

Las partidas con humedad superior al 15 por 100 se califi
carán como anormales. 

:U.3. Materias extrafias.-Serán todas las materias distintas 
del arroz (piedras, poi va. semillasadventidas, etc.), así como 
las p¡¡.jas y glUll}illas. ~ expresará en tanto por 100 en peso de 
la muestra. 

Se considera,rá arro¡!í comercialmente limpip cuando s\l con
tentdo en materia:s extrafias no sea superior al 0,3 por lOO. Las 
partidas que contengan lp.¡j.s del 3 por 100 de materias extrafias 
se calificarán como anormales. 

3.1.4. Mezcla. de vari.edades . ..,-Una parti4a de arroz se calit!
ca:rá como mezcla, ' sujeta a deprecia-ción por este concepto, 
cuando contenga más del 3, 5 Y 7 por 100 en peso, respectiva
men,te, para lo/! tipos l . n y UI, Jl:nlos arroces del tipo tv es 
admisible cualqUier mezcla. La¡; parti(j.as q~ arroz de los tipps I, 
n y III que sobrepas~m las porcentajes in,dicados sE} clasificarán 
en el tipo que admita qicho porcep.t~je . 

.3.1.5. Granos con in¡¡ecUls perj\ldicia1es para el al!n¡¡.cena
miento del arroz.-Se calificará una partida de arroz como ~nvl}.
did¡¡. por gorgqjo y otrgs inse9Ws ~rj\lqicialE}ll par~ ¡;~ ~¡¡.~
naIU,ientq cuanqo se d~\lclJprª la, pre~encla qe ;¡,lg(lI~ ~j.1S~t9 vivo. 

Las partidas que así se califiquen serán anormales. 

3.2. Sobre arroz blanco enwro, 

3.2.1. . Granps rojQ¡¡.-Con, esta qenominacipIl se c;l.eai,gnan lOs 
granos enteros qe alT9?l el~W¡,a,.d9 que est¡i.n 9\lQierto/l po, ~9 
menos en un 25 por lOO de /llJ !lYP~rficie pqr l!!: CU~íl;lW¡¡'; adem4~ 
aquell()s que preseptell vetlilll f€Ij¡UI ~ una 101lgituq igual 1;1 s\lpe. 
rior a la mitad del gr¡¡.oo entf;!rg y no cupran q¡á¡¡ del 2{) por lOQ 
de la superficie dei gf¡¡;no. 

Se considerará arroz normal cuando su contenido en granos 
rojos no sea superior al 1 por 100. Las partidas que contengan 
mas de un: 5 por 100 de ' granos rojos , se calificarán como anor.
males. 

3'.2.2. Granos yesosos y verdes.-Serán ye¡;osos los granos de 
arroz totalmente opacos y' harinosos ofreciendo aspecto de yeso. 
~rán granos verdes los que por no estar suficíentemente 

maduros en el momento de la recolección presentan su super
flcie de color verdoso o verde hoja seca, 

Se c;QIlSÍderftrá arroz IlQ1'm¡Q cuando su contenido eIl granos 
verdes y yesosos no sea superior al 3 por 100. Las partidas q1Je 
contengan más del 15 por 100 de granos yesosos y verdes se c!t-
lificarán como anormales. ' 

3.2.3 , Granos manchados, amarillos y cobrizos,-Se con§iCle
ran manchados los granos que presenten en menos de la mt~ad 
de su superficie un color distinto al normal (amarillento. Fa. · 
jizo. etc.). 

Granos amarillos son los que por haber sufrido un preeeso 
de fermentación han modificado su color normal en más , de la 
mitad de su superficie. El color que presentan va del amarillo 
claro al amarillo anaranjado. 

Granos cobriws son los que teniendo un proceso de fer
mentaci6n intensa toman una coloración fuertemente cobriza. 

Será arroz normal cuando su contenido en granos mancha
dos,amariHos y cobrizos no sea superior al 0,6 por lOO, no admi
tiéndose más del 9,3 por 100 entre amarillos y cobrizos ni más 
del 0,05 por 100 de cobriws. Las partidas en las que la s~a 
de gra:nos manchados, amarillos y cobrizos sea superior al 6 por 
lOO se calificarán como anormales, no admitiéndQ'se en la suma 
más del :¡ por 100 entre amarillos y cobrizos ni más del 0,5 
por 100 de cobr~s. 

3.2.4. Granos picadas.-Son ¡¡.~uellos q1Je ' por picadura de 
insecto durante su mac!uraeión tienen una mancha circul~ pe
netrante de color oscuro. 

Será arroz normal (mando su contenido en granos picados 
no supere el 0,3 por 100. Las' partidas que contengan más del-
2 por 100 de granos picados se ealificar.án como a:normales. 

3.3. Todas las partidas con calificación de anormales no se
rán adquiridas por el Servicio Nac10nal del Trigo. 

4. TOLERANCIAS EN GRANO:;¡ DEFECTUOSOS E IMPUREZAS 

El arroz cáscara para' su elaboración en blanco con destino al 
mercado interior podrá contener los granos defectuosos e jm. 
purezas siguientes: 

Olor ................. ........ . 
Humedad máxima .... . 
Materias extrafías .... .. 
Insectos vivos ......... .. 
Gra:nos rojos ............ . 
Granos yesosos y ver-

des .... .. .................. . 
Granos picados ........ . 
Gr anos m a ncna-

Contenido normal 
adpllstble 

Exento. 

1(,00 % I 0,30 % 
Exento . . 

1,00 % 

'3,00 % 
0,80 % 

Exento. 
15,00 % 
ª,09 '?'ó 

Exen~. 
, 5,00 % 

15,00 % 
2,00% 

dos (m) ................ .. 
Granos amarillos (a). 
Granos cobrizos (c) ... 

m + a + c <: 0,60 % m + a " e ~ 6,00 % 
a + 6 <: 0,30 % a .,¡. e <: 8.00 % 

. c <: 0,05 % c <: 0,50 % 

p. RoEND~N'fOS 

Se considera arroz cáscarlt df;! rendimientp ~~lJ~~f¡~ ¡¡Pfo 
mal.el qlle prodl,lZCa, pQr cac!¡¡. 100 kilpgrB.Pl9l1, ~1¡¡.bQril4e il tipo 1 
I.(InJa °de V(l.lencia, lQs siguientllli reP4imtf;!pw.s; 

TipoS 

1 
II 

;u¡ 
IV 

~nctimientos eJ1. (frrpz plq.ncg 

~Jlteros . % ' 
. $ -

¡4 
1~ 
11 
11 

6. BONIFICACIONES y DEPREC~C~0fi'ES 

_ ::c:: -'" :_z . 

6.1. Por variación del rendimiento.-El arroz cáseara que 
tenga rendimiento de granos enterps y rQtosdistinto al 'fijadq 
para: el c!e rendimiento normal sufrirá variación en el precio 
base que este último tenga sefialad~ que se deteTm..i~iá póf 
aplicación de la fór¡nula siguiente: 

0-23 
V == ~~~ (E-EN) + 6,00 (R~RN) 

EN 

En la que refiriendo todas las variable¡¡ a 100 ~ijqgrl}<IIl~: 
V = Oscilación de preciO ell más o en lllengs ¡¡obl'e el prec!q 

base. 
e = Precio del al'foz ' cáscara normal. 
23 = Valor medio de medianos y subproductos (95), dedu9~40 

molimije, ,ga¡¡t.Ds entrada, cáscara ~ ¡mplJestQ ¡le Tráª, 
co (72). 

E = Peso en ¡tilQgrarnDs de los granos enteoo¡¡ opWnig9.S (am 
molino tipo i~Universale» para elaboracióll ¡le u~ IU,1:l~1i-
tra: de arroz cáscara al tipo I Lonj~ Va,lencia. . 

EN = ~ndimiento en granos enteros qlle ten~1j. sefia,lad9 el 
arroz normal de preCio base. 

6,00 = Valor medio del kilogramo de media:nos. 
R = Peso en jtllogp!.mos de los granos rotos obtenidos por ~la

boración con molino tipo «Universale» de una muestra de 
arroz cáscara al tipo I Lonja Valencia. ' . 

RN = Rendimiento en granos rotos que tenga sefía:lado el arroz 
normal de preCio base. 

En los granos rotos se incluyen todos los rotos y medianos 
que se obtengan con la ela¡boración de la muestra. 

6.2. Por defectos y materias extrafias.-Los ' Rl'l'DCeS cásoara 
con granos defectuosos en cantidad superiel' al contenido nor
mal establecido en el apartado cuarto e inferior o igual a los 
máximos admisibles sufFil'án un desauento propor.eimmdo al de. 
fecto p&l' cada unidad que eKGeda del flEIl'eentaje admitida 
como normal de acuet<lo con el Siguiente escalado. 
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Hwneda'd en exceso .. .. .. ........ . 
Granos rOjos . ... .. .. .... .......... ... . 
Granos yesosos y verdes ... ... .. 
Granos picados .. ... .. ... .... ... ... . 
Granos manchados .............. .. 
Granos amaTi1~os .... .............. . 
Granos cobrizos .. .. .... ........ ... .. 

Var1ac1ón del precio por cada 
un1dad que se aparte del por

centaje normal admitido 

1,00 % \ 
~'~ ~ del preci? base del 
2'00 arroz cascara. Las 
2:00 ~ ( frac~i~nes, en pro-
4,00 % porclOn. 
5,00 % 

Los arroces con materias extrañas en cantidad superior al 
2 por lOO e igual o inferior al 3 por 100 tendrán por este con
cepto un demérito del 0,4 por 100 del precio base del arroz 
cáscara para cada tipo. 

7. DICTAMEN DE MUESTRAS 

El dictamen de muestrltS del alTOZ ofertado al Servicio Na
cional del Trigo se realizará de acuerdo con las siguientes 
normas : 

7.1. Homogeneización y división de la muestra.-La muestra, 
de aproximadamente 25Ó gramos, se homogeneiza y divide en 
dos mediante un apar!Vto divisor, tomándose una de ellas para 
realizar el correspondiente análisis y conservando la otra por 
si fuera necesario proceder a su repetición. 

7.2. Impresión organoléptica.-Sobre la muestra a analizar 
se compnleba' si está exenta de olores extraños e insectos vivos. 

7'.3. Materias extrañas.-Sobre lOO gramos de la muestra pre
viamente homogeneizada se separan las materias inertes (pie
dras, tierras, semillas adventicias, glumas, etc.), y su peso será 
el porcentaje de materias extrañas. 

7.4. Mezcla de variedades.- Sobre muestras correspondien
tes a los t ipos I , II Y III, una vez separadas las mat erias ex
trañas, se comprobará si existen granos de arroz cáscara de 
diferente tipo comercial, en cuyo caso se procederá a separar 
manualmente todos los gra'nos pertenecientes a variedades de 
t ipos distintos al del arroz base, obteniéndose por pesada de los 
mismos el porcentaje cOlTespondiente a este título. 

7.5. Rendimiento.-La determinación del rendimiento se rea
lizará con un molino experimental tipo «Universale», operando 
de la Siguiente forma: 

La descascaradora se graduará de forma que el producto obte
nido contenga del 15 al 20 por 100 de granos sin descascarar. 

La pulidora se graduará de forma que en un minuto y medio 
se obtenga una elaboración al tipo I Lonja de Valencia . 

La misma muestra empleada ante,riormente, de la cual se han 
eliminado las materias extrañas, se somete a elaboración. 

7.6. Separación de enteros y medianos.-Una vez elalborado 
el arroz cáscara y efectuada la pesada necesaria para' la . deter
minación del rendimiento total se separal'án con ayuda de la 
desmediana'dora. complementada con posterior separación ma
nual, los granos enteros de lOS medianos, cuyos pesos ' respec
tivos serán los porcentajes que servirán para la valoración. 

7.7. Det erminación de granos defectuosos. - La 'determina
ción de los granos rojos, yesosos y verdes, manchados, amarillos, 
cobrizos y picados se efectuará manualmente sobre los granos 
enteros. 

7.8 Valoración por las Comisiones Analizadoras Dictami
nadoras.-Con los resultados analíticos obtenidos se establecerá 
el precio en pesetas por quintal métrico, redondeando por excesc 
o) por defecto para suprimir las fracciones de peseta. 

7.9. Toleraricia admisible en dictamen arbitra:l.-Cuando el 
resultado del análisis arbitral efectuado por la Estación Arro
cera de Sueca difiera en menos de una unidad de granos enteros 
y/o en menos de una unidad de medianos no será considerado 
como discrepante con el de la respectiva Comisión. En este caso 
se dará por válido el dictamen 'Y valoración efectu !Vdo por dicha 
Comisión. 

8. CLASES DE ARROCES BLANCOS 

Se establecen como normales para atenclón del mercado in
,terior las siguientes clases de .elaboración de arroces en blan
co: «Granza», ({Selecta» y «Primera», que se diferencian entre 
si por la proporción de granos enteros sin defectos que entre 
en.)lOO unidades de peso del conjunto y en la de granos rotos. 
delectuosoS e impurezas que contengan, conforme se detalla a 
continuación: ' 

Porcentajes máximos en peso 
para la clase 

Medianos que no atraviesan el ta~ 
miz número 14 .......................... . 

Medianos que no atraviesan el ta-
miz número 13 .. ... .... ........ ........ .. 

Medianos que atraviesan el tamiz 
número 13 ..... ... ....................... .. 

Granos amarillos y cobrizos ...... .. .. . 
Granos rojos y veteados rojos ..... . 
Granos yesosos . y verdes ....... . ...... . 
Granos manchados y picados ....... .. 
Impurezas (piedras, granos vestidos, 
. cascarillas, etc.) ................ ... .. .. . 

Cantidad mínima de granos blancos 
enteros sin defectos ......... ......... . 

Total peso ................ .. 

Contenido máximo en humedad ... 

Granza 

2.00 

0.00 

0 ,00 
0,20 
0,50 
2,00 
0,50 

0,10 

94,70 

100,00 

15.00 

Selecta Primera 

5.00 

1,00 

0,00 
0,75 , 
1,50 
5,00 
1,00 

0,25 

85,50 

100,00 

15,00 

0,00 

8.00 

2,00 
2,00 
3,00 

10,00 
3,00 

0,50 

71,50 

100,00 

15,00 

La clase de elaboración o intensidad de blanqueo será el 
adecuado al tipo y variedad del arroz. 

..Los arroces cuyo destino sea atender demandas de mercados 
exteriores podrán ser elaborados en blanco con .porcentajes ~e 
g·ranos partidos y defectuosos superiores a los citados ante
riormente. 

. Se prohibe la venta para consumo de boca de arroces con 
contenido en medianos en proporción superior a' los porcentajes 
indicados. 

9. TRATAMIENTOS 

Se prohibe tratar el arroz con agentes químicos o físicos, así 
como la adición de sustancias que puedan modificar el color, olor 
y sabor del grano o alterar su composición natural. 

Se considera, sin embargo, práctica autorizada en la elabora
ción de arroces los tratami~ntos con vaselina líquida que reúna 
las características de la empleada en farmacopea y con aceites 
vegetales comestibles o con glucosa' y talco para presentar arro
ces llamados (anatizado» y «brillante» o «glaSé», condicionando 
tales tratamientos a 10 dispuesto en el Decreto 1327/ 1963, de 
15 de junio. 

10. ENVASADO DE ARROZ BLANCO 

El industrial elaborador al poner a la venta arroz blanco 10 
acondicionará en envases cerrados , térmicamente o precintados 
que lleven sobre el precinto o envase el nombre y dirección r1e 
la casa productora o envasadora. cualquiera que sea el peso con~ 
tenido . 

El precinto debe quedar inservible después de la a,pertura del ' 
envase, cualquier!\.. que sea el sistema de cierre (cosido, engomado. 
atado, etc,) y el procedimiento manual o mecánico qUe se utilice 
en el precintado. 

En una etiqueta adecuada sujeta o adherida al envase o en 
leyenda estampada sobre el mismo debe quedar indicado, como 
garantia del contenido, con caracteres claramente legibles de me
dio centímetro de altura por lo menos, la palabra «arroz», la 
clase de Ellaboración (granza, selecta, primera) y tipo a qUe perte
tenece. siendo potestativo del industrial elaborador haeer ma
nifestación de la variedad de arroz. 

La etiqueta o leyenda estampada pOdrá colocarse en cualquiera 
de las caras del envase sobre superficie reservada a este efec
to, autorizándose la estampación de denominaciones de origen 
comerciales y de fantasía que podrán colocarse sobre la misma 
o distinta cara del envase en que figure la leyenda obligatoria. 
quedando prol:.ibido el empleo de términos o ilustraciones que 
puedan inducir a error. 

Los envases (cajas de cartón, bolsas de papel o tejido, etc.) 
corresponderán a un peso neto de arroz de 250 gramos, 500 gra
mos, un kilogramo, dos kilogramos y cinco kilogramos con la to
lerancia en peso legálmente admitida o que se autorice y a un 
peso bruto por neto múltiple de cinco kilogramos para conteni
dos superiores. 

Los industriales ela'boradores quedarán exent,os de responsa
biUtlad en relación con el arroz envasado que ellos expidan una 
vez practicada. la apertura del envase y rotura del correspondiente 
precinto de origen, bien por el usuario final o por los !nterme
dia'rios. 
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11. De acuerdo con 10 establecido en el Decreto ' 841/ 1966, de 
31 de marzo, el Servicio Nacional del Trigo facilitará a los culti
vadores de arroz encuadrados en la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España las variedades de semilla:s selectas 
nacionales o de importación más adecuadas para "cada zona, pu
diendo al efecto conceder ayudas y subvenciones a los agrim.\l
tores. Igualmente facilitará a los cultivadores de arroz la adqUisi
ción de fertilizantes destinados al cultivo de arroz, de acuerdo 
con-las normas generales y condiciones.que rijan para el cultivo 
del trigo y cereales pienso, 

12. Los auxilios y subvenciones establecidos en el Decreto 
de 19 de octubre de 1951, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tíCulo cuarto. serán de aplicación a los silos y a1n1acenes que se 
construyan Para almacenamiento del arroz cáscara. 

13. Se faculta a la Secretaría General Técnica de este De
partamento yal Servicio Na-eional del Trigo para: que en las esfe
ras de sus respectivas competencias dicten las normas comple
mentarias al desarrollo de la presente Orden, así como para re
solver cuantas incidencias puedan producirse en la aplicación de 
las mismas, 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Comisario 
general de Abastecimientos y Transportes, 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 9 de rnayo de 1967 por la que se rno
difican los artíC'tlos 2,°, 5.° Y 6.° de la de 22 de 
diciernbre de 1964 que estableció el sisterna de con
trol de los rendirnientos de las _ películas que se
exhiban en España. 

Ilustrisimos señores: 

La experiencia adquirida y resultados obtenidos durante los 
dos primeros años de vigencia del sistema de control de taquilla 
ca puesto de relieve la conveniencia de modificar el actual 
parte-declaración formulado por las Empresas, de tal modo que 
ampliando el ámbito de su contenido con la exigencia de otros 
datos que por su significado guarden estrecha: relación con las 
actividades sometidas a vigilancia de la Dirección General per
mitan facilitar y completar la labor de esta:dística y de estu
dio del mercado cinematográfico encomendada al Instituto Na
cional de Cinematografía, al propio tiempo que fiscalizar el exac
to cumplimiento por las Empresas de las normas relativas a la 
observancia de la cuota de pantalla, , 

Sintiéndose, de otra parte, la necesidad de adecuar con la su
ficiente flexibilidad las exigencias impuestas por la normativa: I 

legal en la materia a las pecUliares características de la: pe
queña ~mpresa, a fin d e hacer lo menos oneroso posible a las 
mismas los trámites derivados de la formulación de los expresa
dos partes-declaraclOnes, atendiendo así a las demandas de su 
representación sindical, se extienden los plazos de formulación 
a periodos mensuales, 

Apreciándose, por último, por la redacción dada a los ,artícu
los 5.° y 6,0 de "la Orden de 22 de diciembre de 1964, que pu
diera originarse cier,ta confusión tanto en orden al alcance y 
extensión de las facultades de la Inspección en materia cine
matográfica: como en cuanto a la determinación de cuáles irre
gularidades o inobservancia de las prescripciones contenidas en 
la misma pUdieran ser objeto de sanción, con el fin de evitar 
situaciones que puedan crearse al amparo de torcidas inter
pretaciones de su sistemática tendentes a eludir su general ob· 
servancia, se hace preciso aclarar el contenido de los precitados 
artículos, dándoles a:l efecto una nueva redacción. 

En su virtud, este Ministerio ha t enido a bien disponer : 

Articulo 1.0 El artículo 2.0 de la Orden ministerial de 22 d.e 
diciembre de 1964 queda redactado así: 

«A los fines de lo dispuesto en el artículo anterior, las Em
presas, Entidades y :persona-s titulares de locales o salas de ex
hibición Cinematográfica deberán formular semanalmente una 
declaración por triplicado de los rendimientos de las pelíCulas 
exhibidas en dicho períodO de tiempo, ajusta:das en un todo al 
modelo oficial que se pUblica como anexo número 1 de esta 
Orden. De dicha declaración remitirán, dentro de la semana 
siguiente a la que la misma: se refiera y antes de que finalice 
ésta, dos ejemplares a la respectiva Delegación Provincial de 
este Ministerio, conservando el tercero de ellos en su poder 
durante un plazo mínimo de siete meses junto con las matrices 
y ta:lonarios correspondientes al períodO de cada declaración, 
hayan sido vendidas o no las entradas. 

Para aquellas salas o locales cuyas recauda:ciones anuales 
no superen la cifra de 200.000 pesetas y que designe también 
anualmente el Instituto Na:cional de Cinematografía conjunta
mente con el Grupo Nacional de Exhibición del Sindicato Na
cional del Espectáculo la formulación y remisión de los aludi
dos partes-declaraciones lo será por períodos mensuales, ajus
tados al modelo oficial que como anexo número 2 se publica 
con esta Orden, siéndoles de aplicación en lo demás las restan-

e, tes preSCripciones generales de la Orden.» 

-Art , 2.0 El artículo 5,0 de- la Orden de 22 de diciembre de 
1964 queda redactado en la siguiente forma: 

«El Servicio de 1nspección del Departamento comprobará la. 
veracidad de las declaraciones y vigilará en general el cumpli
miento de lo establecido en la presente Orden. 

Las Empresas y personas naturales o jurídicas t itulares u or
ganizadoras de espectáculos públiCOS cinematográficos someti
dos a; la: competencia y vigilancia de la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro están oblgadas a facilitar sin el menor 
obstáculo el libre acceso a sus locales y oficinas del personal en
cargado de la función inspectora, a da:rles t oda clase de faci
dalides para el cumplimiento de su cometido y a exhibirles 
a su requerimiento todos aquellos documentos, libros, datos o 
antecedentes que recaben y que coadyuven a la comprObación 
y 'verificación ordenada:, a cuyo efecto deberán tenerlos a su dis
posición en los locales respectivos. 

Toda resistencia, obstrucción o desacato, bien sea de palabra 
u obra, que se observe en- este orden será sancionado de con
formidad a lo dispuesto en el Decreto de 4 de agosto de 1952 
y Orden ministerial de 22 de octubre Siguiente, modificada por 
la: de 29 de noviembre de 1956, y ello sin perjUicio de serIes exi
gida en su caso-la responsabilidad penal a que con su actitud 
dieren lugar.JI 

Art , 3.° El artículo 6,0 de la Orden de 22 de diciembre de 
1964 qUeda redactado como sigue : 

«Con independencia de la responsabilidad penal a que la: 
falsedad en las declaraciones-bien por defecto o ya lo sea por 
exceso-diere lugar, la no formulación de patres-declaraciones, 
su presentación en la-s Delegaciones Provinciales del Departa
mento fuera del plazo establecido al efecto, es decir, una vez 
transcurrida la semana natural siguiente a la de proyección, o, 
en su caso, al mes de proyección a que el part e se contrae, la: 
cumplimentación defectuosa, incorrecta o deliberadamente equi- " 
vocada de los datos consignados en los partes de tal modo que 
no se ajusten en un todo al modelo oficial, la fa:lta de conser
vación del taquillaje sobrante. matrices y talonarios del utili
zado y cualesquiera otra irregularidad o inobservancia. de las 
prescripciones de la: Orden serán sancionadas administrativa
mente con alTeglo a lo dispuesto en el Decreto de 4 de agosto 
de 1952 y Orden de 22 de octubre del mismo año, modificada 
por la de 29 de noviembre de 1956, sin perjuicio de lo diSPues
to en el articulo 4,0 precedente,» 

Art. 4 ,0 Quedan derogados los artículos 2,0, 5.0 Y 6." de la 
Orden de 22 de diciembre de 1964, 

Art. 5.° La presente Orden entrará en vigor el día; siguiente 
"al de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado,., 

Lo que comunico -a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos años, 
Madrid, 9 de mayo de 1967, 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y 'Durismo y Di'l'ec
tor general de Cinematografía y Teatro, Director del lnstI
tuto Naclone.l de Cinematografía. 


